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AGRICULTURA.

De la recolección de las raíces 
carnosas que se destinan al ce- 

bamienío del ganado.
luí otro artículo, página 412, hemos de

mostrado la utilidad (pie tierten en la agri- 
cukma las plantas de raices carnosas, en 
términos <pie ellas delien mirarse como un 
elemento esencial para la combinación délas 
colaciones bien entendidas. Esta máxima, que 
no debe olvidarla el cultivador por la impor
tancia que tiene en los productos de sus la
bores, exige por nuestra parte, que diluci
demos con minuciosidad y en cuanto lo per
mitan nuestras luces un punto de doctrina que 
puede adelantar mucho nuestra agricultura 
y hacer mas provechosa nuestra economía 
rural.

Ahora nos ocuparemos solamente de la 
época y modo de arrancar las plantas de rai
ces carnosas, guardando para otro dia hablar 
de los medios que deben emplearse para con

servarlas, tanto las que destinemos á la gana
dería como las que hayan de servir para la 
manutención del hombre.

Epoca en que deben arrancarse. Hay algu
nas plantas qu# por efecto de su duración no 
prest'nlan señal alguna esterior del momento 
en (pie deben arrancarse para utilizar sus rai
ces: son las (pie duran dos años, y en razón 
de esta propiedad los tallos y demas partes 
herbáceas no sufren la alteración ó transfor
mación de color que se experimenta en las 
que viven un año solamente. Ln las plantas 
de tal categoría no tenemos indicios para co
nocer cuando las raices han llegado al md- 
a imum de su desarrollo, ni por consiguiente 
para saber el momento en que deban arran
carse. Las que viven un año solamente no 
ofrecen estas dudas, porque cuando la planta 
ha llegado -á un tola! desarrollo vemos sobre
venir un cambio notable en el color de las 
hojas, lomando un lint»' amarillo que revela la 
cercana muerte d<‘ l ¡s tallos, (atando este cam
bio se verifica las raices no absorven materia 
alguna nutritiva, las partes foliáceas no asimi
lan la poca savia que les envía el tallo, y 
entonces, suspendida de todo punto la circu
lación de los humores, viene á morir la plan
ta. Este cambio de color verde en amarillo 
será, pues, una señal segura en las plantas 
anuas de que ha llegado el momento opor
tuno de arrancar sus raices.

Pero en todos los casos, es decir, tanto en 
las anuas como en las que viven dos anos, la 
operación de arrancarlas dependerá de la es
tación, de la cosecha que ha de sueederse
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en el terreno en que hubiésemos cultivado las 
plantas de raíces carnosas, y de la natura
leza particular del terreno en que vegeten.

Respecto al primer punto, ó sea á la esta
ción, nos apresuraremos á arrancar las raí
ces cuando formen una cosecha de invierno, 
porque si las dejáramos permanecer en la 
tierra durante esta estación , sobre no ade
lantar nada en el aumento nutritivo de las 
raíces, las partes esteriores de la planta, mu
riendo parcial ó totalmente, según su parti
cular naturaleza, podrían acarrear á las raí
ces un estado de podredumbre que rebajaría 
considerablemente su producto. Amasdeque 
permaneciendo estas raíces en el interior de 
la tierra durante la estación del frió correrian 
el peligro de helarse, mayormente en invier
nos crudos y lluviosos.

La cosecha que ha de sucederse á estas raí
ces carnosas debe también tenerse en consi
deración. Si el suelo donde hubiesen crecido 
ha de sembrarse en la primavera inmediata, 
nos apresuraremos á arrancarlas plantas car
nosas para que nos dejen el tiempo suficiente 
de trabajar y abonar la tierra: pero si esta no 
ha de emplearse hasta el verano ú otoño inme
diatos, entonces se aguardará á que las raíces 
forragíneas hayan tomado todo su desarrollo. 
Sin embargo, las circunstancias atmosféricas 
producen á veces escepcion de esta regla y 
suelen obligarnos á cosechar antes de tiempo 
las plantas de (pie hablamos.

Por lo que hace á la naturaleza del terre
no podía adelantarse ó retardarse la recolec
ción de las raíces carnosas. Aun cuando las 
dos circunstancias precedentes nos permitan 
dejar en la tierra por mas tiempo dichas raí
ces, nos abstendremos de hacerlo en las co
sechas de invierno si el terreno es arcilloso, 
porque como este suelo retiene mucho el 
agua y es de naturaleza fría, entra fácilmente 
en estado de congelación y hace que se pierda 
gran cantidad de raíces. Por esta razón de
bemos evitar en lo posible el sembrar estos 
vegetales en los terrenos arcillosos, porque 
siendo en ellos muy lenta la vegetación de 
las plantas mueren muy tarde, viéndonos en la 
precisión de arrancarlas antes de que se ha
llen enteramente maduras.

No entraremos ahora en los diferentes mé
todos que se emplean para la recolección de 
las raices carnosas: esto podra ser objeto de 
otros artículos, concluyendo el presente con 
la indicación de las operaciones posteriores 
que aquellas exigen antes de almacenarlas.

Estas plantas tienen á veces, aun en el mo
mento de arrancarlas, una gran cantidad de 
hojas y de tallos que será útil aprovechar 
para la ganadería. Para conseguirlo con me
nos gasto podrán apacentarse las reses en el 
campo haciendo que coman este íorrage, y 
prefiriendo este ó el otro ganado según sea 
¡a especie de las plantas. Pero si no se adop
ta este medio, que recomendamos como eco-
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nómico, en tal caso podrán arrancarse desde 
luego las plantas y estraerse las raices, guar
dando en un lugar separado las hojas y tallos 
que puedan comer las bestias. Las raices se 
amontonarán en otro lugar distinto, haciendo 
que los encargados de descogollar la planta 
separen completamente todas las partes ver
des, porque de otra manera pasando estas con 
prontitud á un estado de descomposición co
municarían el daño á la raíz que sufriría luego 
un estado de alteración orgánica y queda ría 
incapaz de conservarse.

Después de haber apartado de la planta 
todas las partes tallosas que aun conservaba, 
debe quitarse de la raiz la tierra que la vaya 
unida, porque el descuido de este procedi
miento haría podrecerla con la mayor facili
dad: y esta práctica es tanto mas necesaria 
cuanto mas arcilloso sea el suelo, ya porque 
la arcilla es muy susceptible de pegarse á los 
cuerpos, va por la cantidad abundante de 
agua que retiene. . , /

Verificadas estas operaciones preliminares 
se depositan las raices en montones de poco 
grosor, á fin de que circule libremente el ai
re por entre ellas y se saquen con mas pron- 

I litud. Es de todo punto conveniente que no 
se almacenen las raices húmedas si queremos 
conseguir su conservación: y en el caso que 
perlas circunstancias del tiempo no se hayan 
podido secar en el campo, será preciso ha
cerlo en la casa ántes de colocarlas en el lu
gar que definitivamente se les señale.

Es también conveniente para la conserva
ción délas raices carnosas que se intente al
macenar, que se separen de ellas todas las que 
tengan algún daño, bien sea que este lo ha
ya ocasionado algún insecto ó cualquiera otro 
animal, ó bien el instrumento en el acto de 
arrancarlas. Esta operación de separar las rai
ces dañadas de las que no lo estén hade ser 
tan escrupulosa, como que de ella depende 
en gran parte la conservación de estos pro
ductos. El mal que resultará de esta negli- 
"encia no será solamente la perdida de las rai
ces que hayan sufrido lesión; sino que estará 
principalmente en que produciéndose estas el 
daño se comunicara á las sanas que estén en 
inmediato contacto, observándose al cabo de 
poco tiempo que el estrago habrá cundido por 
todo el sótano. _

Las raices que esperimenlasen algún daño 
¡ y (pie por ello se separasen de las restantes 

deben darse al ganado desde luego, o al me
nos conservarse en otro punto para hacer 
uso de ellas dentro de un breve tiempo.

(Del Cultivador.)
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VARIEDADES.

Cercas de plantas vivas.
Es tan antigua la costumbre de cercar los 

campos, que data casi desde el origen de la 
agricultura. Esta práctica tiene por objeto 
preservar la propiedad rural de la invasión de 
los animales, dificultar la entrada de las gen
tes mal intencionadas, y procurar al cultivo 
beneficios considerables. Las cercas, ora sean 
de tapia ó muralla, ora las formemos de plan
tas vivas ó muertas, de lodos modos aumen
tan la acción de los agentes vegetativos e im
piden los estragos que á veces causan los 
vientos. .

Daremos algunas reglas de las precaucio
nes que exigen las cercas de vegetales vivien
tes para la mayor utilidad de la agricultura.

Aunque podamos emplearlos árboles y los 
arbustos de cualquier naturaleza que sean, 
adoptaremos sin embargo los que crezcan mas 
agrupados y que formen una línea mas cer
rada por medio de las ramas que brotan en 
todas direcciones. Por esta razón son pre
feribles los arbustos que comunmente tienen 
el tronco guarnecido de ramas en toda su es- 
tension, escogiendo de entre ellos los que ten
gan raíces que marchen á bastante profundi
dad y que no ejerzan ninguna influencia da
ñosa.

Otra circunstancia que deben tenerlas plan
tas que destinemos para cercas es que puedan 
soportar esquileos frecuentes, que sean sus
ceptibles de cualquiera inclinación que se les 
dé, por opuestas que sean, y que puedan vege
tar y mantenerse frondosas por muchos años. 
Es también útil que escojamos, encuanto nos 
sea posible, los vegetales que estén en flor 
por muchas semanas, porque aprovechando 
las abejas los jugos de las flores nos presen
tan á la vez recursos ventajosos.

Pero como los terrenos no son iguales y. 
todos los campos no están en igual esposicion, 
nos vem os precisados á elegir los árboles ó 
arbustos que han de formar las cercas según 
sea la naturaleza del suelo en que han de ra
dicar. Si la tierra es arenosa y seca echare
mos mano de los que necesitan poco riego, 
y al contrario, plantaremos los que exhalan 
"mucha agua en los terrenos húmedos y frescos.

{El Amigo del país.)
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